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Demandante:     TATIANA MARCELA SOLANO ORTIZ  

Demandado:   E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO  

Temas:  Relación laboral encubierta o subyacente  

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA/  LEY 1437 DE 2011 

 

I .  ASUNTO 
 

La Sala de Subsección A decide el recurso de apelación interpuesto 

por la parte accionada en contra de la sentencia de 23 de 

septiembre de 2015, proferida por e l Tribunal Administrat ivo de la 

Guajira, que accedió parcialmente a las súplicas de la demanda 

instaurada por la señora Tatiana Marcela Solano Ort iz ,  en contra 

de la E.S.E. Hospital San José de Maicao.  
 

I I .  ANTECEDENTES 
 

2.1. La demanda1.  

2.1.1. Pretensiones.  

 

La señora Tatiana Marcela Solano Ortiz ,  por intermedio de 

apoderado judicial  y en ejercicio de medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 de la 

Ley 1437 de 2011 2,  sol ic itó la nulidad del acto administrat ivo sin 

número del 1º de octubre de 2012  por medio de la cual la entidad 

accionada le negó la existencia de una relación laboral.  

 

Como consecuencia de la anterior declaración y a t í tulo de 

restablecimiento del derecho, pidió  se reconozca, l iquide y paguen 

las prestaciones sociales percib idas por el personal de planta de la 

E.S.E. desde el 2007 al 2010, sumas debidamente indexadas; 

además de los intereses moratorios.  

 
1 Fo l ios  1  a  13.  

2 «Por  la  cual  se exp ide e l  Cód igo de Proced imiento  Adminis t rat ivo  y  de  lo  
Contenc ioso Adminis t rat ivo».   
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Así mismo, requirió cancelar la sanción moratoria de que trata la 

Ley 50 de 1990 y el Decreto 1582 de 1998 por el no pago oportuno 

de las cesantías y dar cumplimiento a la sentencia en los términos 

del artículo 187, 192 y 195 del CPACA. 

 

2.1.2. Hechos.    

 

Señaló como fundamentos fáct icos relevantes los siguientes:  

 

1. La señora Tatiana Marcela Solano Ortiz laboró mediante 

contratos de prestación de servicios  como fisioterapeuta en la 

E.S.E. Hospital  de San José de Maicao  durante los años 2007,  

2008, 2009 y 2010. 

 

2. Indicó, que desempeñó las labores en atención al 

cumplimiento de un horario , de órdenes e instrucciones 

impartidas por su superior inmediato , asimismo que se 

encontraba sujeta al régimen de un empleado público. 

 

3. Por lo anterior, el  27 de septiembre de 2012 sol ici tó ante la 

entidad accionada el reconocimiento de una relación laboral ,  

así como también el pago de las prestaciones sociales , petición 

que fue desatada negativamente, a través del  acto 

administrat ivo sin número del 1º de octubre de 2012 . 

 

2.1.3. Normas violadas y concepto de la violación.  

 

Como normas vulneradas  citó los artículos 13, 23, 25, 29, 41, 49  

y 53 de la Constitución Polít ica ; numeral 3 del artículo 99 de la Ley 

50 de 1990; los Decretos 3135 de 1968; 1959 de 1973, 1582 de 

1998. 

 

En el concepto de violación  indicó que prestó sus servicios como 

f isioterapeuta en la entidad accionada de manera personal ,  bajo 

continua subordinación y recibía una contraprestación por sus 

servic ios, de tal manera que se debía declarar una relación laboral 

y, en consecuencia, a t í tulo de indemnización reconocerse las 

prerrogativas de orden prestacional  dejadas de percibir.  

 

2.2. Contestación de la demanda.  

 

El Hospital de San José de Maicao 3,  por intermedio de apoderado 

 
3 Fo l ios  97 a 103  
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judicial,  se opuso a todas y cada una de las súplicas de la demanda, 

al est imar que no mantuvo una relación laboral con la accionante, 

comoquiera que su vínculo con la inst i tución fue mediante de 

órdenes de prestación de servicios e indirectamente, a través de la 

Cooperativa de Profesionales de la Salud Coopesam. 
 

De otra parte, indicó que las obligaciones contraídas habían sido 

desarrol ladas de manera independiente  y autónoma, sin 

subordinación e imposición de horarios, esto es,  sin que se 

configurara uno de los elementos que determina la existencia de 

toda relación laboral  
 

2.3. Trámite en primera instancia.  
 

El Tribunal Administrat ivo de la Guajira, en la audiencia inicial del 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, instalada el 1º de abri l  de 

20144,  advirt ió que (i)  no existían irregularidades o vicios y, por 

tanto, declaró saneado el proceso; ( i i)  en cuanto a las excepciones 

previas encontró que las propuestas eran de fondo; y ( i i i )  f i jó el 

l i t igio en los siguientes términos:  
 

«  El Despacho considera que la f i jac ión del l i t ig io consiste en veri f icar 
s i  entre  las par tes ex iste o  exist ió una relación o vínculo o  cua l  es la 
naturaleza del  vínculo que exist ió entre la demandante la Sra. 
Tat iana Solano Ort iz y e l  Hospi ta l  San José de Maicao, ' toda vez que 
no se puede def ini r  la naturaleza de dicho vínculo s i  se trata de un 
vínculo laboral  o s i  se trata de  un vínculo contractual ,  o s i  se trata  
de una relación legal  y reglamentar ia o s i  se tra ta de una relación 
contractual .  Entonces el  conf l ic to consiste en determinar cuál es la  
naturaleza juríd ica de la re lación existente entre las  partes 
demandante y demandada.»  

 

2.4. La sentencia apelada.  
 

El Tribunal Administrat ivo de la Guajira  mediante sentencia 25 de 

septiembre de 2015 5 accedió parcialmente a las súplicas de la 

demanda, por lo que nuli tó el acto administrat ivo sin número del 1º 

de octubre de 2012; ordenó a la entidad accionada reconocer y 

pagar las diferencias del salario , las prestaciones sociales y demás 

beneficios laborales que correspond ieran al cargo de 

f isioterapeuta, tomando como base el valor de lo pactado en los 

contratos durante el t iempo que se demostró la existencia de la 

relación laboral,  esto es, entre el 1º de marzo de 2008 y el 30 de 

noviembre de 2010; así como también el pago de los aportes a la 

seguridad social;  negó las demás suplicas de la demanda y se 

abstuvo de condenar en costas a la parte vencida dentro de la l i t is .  

 
4 Fo l io  119 a 121.  

5 Fo l ios  140 a  155.   
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Sobre el part icular, indicó que la demandante desempeñó el cargo 

de f isioterapeuta en la E.S.E. Hospital de San José de Maicao en 

atención a unas órdenes de prestación de servicios, a f in de atender 

las terapias respiratorias y f ísicas en pacientes hospital izados, 

act ividad que requería de la prestación personal del servicio , la cual 

era inherente a la entidad; asimismo, que se encontraba probado 

dentro del plenario que recibió una contraprestación por sus 

servic ios. 
 

Con relación a la subordinación, sostuvo que la naturaleza de la 

labor encomendada demostraba tal elemento, al desarrol larse en 

atención a las órdenes directas de sus superiores , lo cual desdibuja 

la f igura de coordinación y por ende desvirtúa la autonomía e 

independencia con la que se presta el servi cio.  
 

De otra parte, encontró que desempeñó sus act ividades durante 3 

años continuos sin ningún t ipo de interrupción , lo que en efecto 

indicaba la permanencia y necesidad de dichas labores en la 

inst i tución.  
 

En esa medida, resultaba reprochable el proceder de la entidad 

accionada, al tratar de esconder una relación laboral,  por medio de 

contratos de prestación de servicios e indirectamente, a través de 

cooperativas de trabajo asociado. 
  

Así las cosas, acreditados los elementos de una relación laboral  se 

le debía reconocer las prestaciones sociales que percibían quienes 

desempeñaban el cargo de f isioterapeuta , tomando como base el 

valor de los pactado en los contratos de prestación de servicios .  
 

Respecto de la sanción moratoria, precisó que no había l ugar a su 

reconocimiento, comoquiera que el vínculo laboral era constitut ivo, 

toda vez que es a part ir de la ejecutoria de la sentencia que se 

cuenta el plazo lega l para su consignación. 
 

2.5 Recurso de apelación.  
 

La E.S.E. Hospital San José de Maicao6,  a través de apoderado 

judicial ,  interpuso recurso de apelación al considerar que  la 

accionante fue vinculada a través de órdenes de prestación de 

servic ios e indirectamente por medio de cooperativas de trabajo 

asociado, de tal manera que su vínculo no fue laboral ,  pues en 

sentir de la entidad apelante , durante la ejecución del objeto 

contractual la señora Solano Ort iz gozó de autonomía sin presencia 

de subordinación y sin el cumplimiento de un horario . 

 
6 Fo l io  157 a 163.  
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En ese orden de ideas, las obligaciones contraídas por la actora 

fueron desarrol ladas de manera independiente, informando a la 

entidad acerca de las responsabil idades a el la conferidas, como era 

apenas natural en una relación contractual .  
 

De otra parte, sostuvo que en el presente asunto no procede la 

sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías, 

comoquiera que era claro que no existía la obligación de consignar 

dicho auxil io, dado que no existía una relación laboral con la 

entidad. 
 

Por lo anterior, requirió se revoquen los numerales 1º y 2º de la 

sentencia recurrida y en consecuencia se nieguen las súplicas de 

la demanda. 
 

2.6. Trámite en segunda instancia.  
 

Por autos de 3 de agosto de 20167 y 25 de octubre de la misma 

anualidad8,  se admit ió el recurso de apelación interpuesto por la 

parte accionada y ordenó correr traslado a las partes para alegar 

de conclusión y al agente del Minister io Público para conceptuar en 

segunda instancia, respectivamente.  
 

La parte accionante 9 indicó que  prestó sus servicios bajo  los 

preceptos de un contrato de trabajo y no de prestación de servicios,  

es decir,  en cumplimiento de los elementos  de toda relación laboral,  

esto es, la prestación personal , continua subordinación y recibía 

una contraprestación por su labor .  
 

La entidad accionada  y el Ministerio Público10 guardaron si lencio.    
 

Como no se observa causal que invalide lo actuado, la Sala de 

Subsección procede a decidir previas las siguientes,  
 

I I I .  CONSIDERACIONES 
 

3.1. Competencia 
 

Esta Subsección es competente para conocer del asunto de la 

referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 11 de 

 
7 Fo l io  183.   

8 Fo l io  188.  

9 212 a 215.  

10 Fo l io  298.  

11 «  E l  Consejo de Estado,  en Sa la de lo Contenc ioso Admin is t ra t ivo conocerá  
en segunda ins tanc ia  de las  apelac iones de las  sentenc ias d ic tadas en pr imera 
ins tanc ia  por  los  t r ibunales adminis t rat ivos y  de  las  apelac iones de autos  
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la Ley 1437 de 2011.  

 

3.2. Marco de análisis de la segunda instancia.  

 

De conformidad con el artículo 328 del Código General del Proceso, 

la competencia del juez de segunda instancia está circunscrita a los 

argumentos expuestos por la apelante. No obstante, en caso de que 

ambas partes hayan apelado la sentencia, el superior resolverá sin 

l imitaciones. 

 

En el asunto objeto de estudio la E.S.E. Hospital San José de 

Maicao es apelante única, por lo que la competencia de la Sala de 

Subsección se encuentra l imitada a lo expuesto en el recurso de 

apelación.  

 

3.3. Problema Jurídico.  

 

Corresponde a la Sala de Subsección abordar lo siguiente:  

 

1. ¿si en el asunto bajo estudio se configuraron los elementos 

constitut ivos de una relación laboral surgida entre la señora Tatiana 

Marcela Solano Ort iz  y la E.S.E. Hospital San José de Maicao 

derivada además de los contratos de convenio asociat ivo , o si el a 

quo  incurrió en alguna imprecisión?   

 

2. De ser af irmativo el anterior interrogante ¿si  en el  presente 

asunto procede o no la sanción moratoria , por no pago oportuno de 

las cesantías? 

 

3.4. Marco normativo y jurisprudencial aplicable al caso.  

 

3.4.1 De la relación laboral encubierta o subyacente  

 

En lo relacionado con el derecho al trabajo, el artículo 53 

constitucional consagra los derechos fundamentales de los 

trabajadores relacionados con la igualdad de oportunidades, 

remuneración mínima vital y móvil  proporcional a la cantidad y 

calidad de trabajo, irrenunciabil idad a los beneficios mínimos 

establecidos en normas laborales, situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las 

 
suscept ib les  de este medio de impugnac ión,  as í  co mo de los  recursos de queja  
cuando no se conceda el  de  ape lac ión por  par te de los  t r ibuna les,  o  se conceda 
en un e fecto d is t in to  del  que corresponda,  o no se concedan los  ext raord inar ios  
de rev is ión o de un i f icac ión de jur isprudenc ia.  […]».  
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fuentes formales de derecho y primacía de la realidad sobre las 

formalidades establecidas por las partes.  

 

Asimismo, el artículo 53 ejusdem establece que los convenios 

internacionales sobre el derecho al t rabajo, debidamente rat i f icados 

por el Estado colombiano, forman parte de la legislación interna 

(bloque de constitucionalidad laboral).  Por esta razón,  desde el 

ámbito del derecho internacional,  el principio de «salario igual por 

un trabajo de igual valor», desarrol lado por el artículo 2 del 

Convenio 111 de la OIT, 12 constituye, junto con otros principios 

convencionales,13 un axioma laboral de aplicación directa en el 

ordenamiento jurídico interno.  

 

Ahora bien, al margen de lo previsto para el derecho al trabajo, en 

lo que respecta al contrato estatal de prestación de servicios (uno 

de los instrumentos de gestión pública y de ejecución presupuestal 

más importantes de la Administración para satisfacer sus 

necesidades y asegurar el cumplimiento de los f ines del Estado), el 

numeral 3.º  del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 lo recoge como un 

t ipo de negocio jurídico o contrato t ípico, en los siguientes 

términos:  

 

3 .  Son contratos de prestación de servic io s los que celebren las 
ent idades estatales para desarrol lar act iv idades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la ent idad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas act iv idades 
no puedan real izarse con personal  de planta o  requieran 
conocimientos especial izados.  
 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral  n i  

prestaciones sociales y se celebrarán por e l  término estr ic tamente 

indispensable.  

 

Como se ve, e l anterior precepto establece, de manera expresa, 

que los contratos de prestación de servicios no son fuente de una 

relación laboral ni  generan la obligación de reconocer y pagar 

prestaciones sociales; sin embargo, la jur isprudencia de esta 

corporación y de la Corte Constitucional ha admit ido que t al 

disposición no es aplicable cuando se demuestran los elementos 

 
12 Aprobado en Colombia mediante la  Ley 22 de 1967 y  ra t i f icado en 1969.  

13 Como Es tado par te  de la Convenc ión Amer icana sobre Derechos  Humanos  
(Pacto de San Jos é́  de Costa Rica) ,  Co lombia  ra t i f ic ó  e l  «Pro toco lo  de San 
Sa lvador :  Ad ic ional  a  la  Convenc ión Amer icana sobre Derechos Humanos en 
mater ia de derechos económicos,  soc ia le s  y  cul tura les»,  adoptado en San 
Sa lvador ,  e l  17 de nov iembre de 1988,  e l  cua l  en  sus ar t ícu los 6 y  7 consagra  
e l  derecho a l  t rabajo como «( . . . )  la  opor tun idad de obtener  los  medios para  
l levar  una v ida d igna y  decorosa a  t ravés de l  desempeño de una act iv i dad 
l íc i ta  l ibremente  escogida o aceptada».  
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configurat ivos de una relación laboral,  a saber: la subordinación 

continuada, la prestación personal del servic io y la remuneración 

(artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo).  

 

En esa lógica, en la sentencia de unif icación SUJ-025-CE-S2-2021, 

la Sección Segunda del Consejo de Estado expuso la necesidad de 

generar una interpretación vinculante respecto del entendimiento 

del contrato estatal de prestación de servicios contemplado en el 

mencionado artículo 32 de la Ley 80 de 1993, y la forma en que 

este queda desvirtuado para dar lugar a la declaratoria de una 

relación laboral encubierta o subyacente.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que toda relación jurídica que 

implique conductas o act iv idades laborales, incluidas,  claro está, 

aquellas en las que el Estado es el empleador, deberá ser analizada 

en consideración de los derechos fundamentales de los 

trabajadores previstos en el señalado artículo 53 de la Constitución 

y en los convenios internacionales sobre el trabajo, debidamente 

rat i f icados por el Estado.  

 

En tal sentido, en el citado fal lo de unif icación, al analizarse los 

elementos del contrato de trabajo (subordinación, prestación 

personal del servic io y remuneración), se reiteraron cier tos criter ios 

elaborados por la jurisprudencia para identif icar, en el  marco de 

contratos estatales de prestación de servic ios, el elemento de la 

subordinación, en cuanto condición sine qua non  para declarar la 

existencia de una relación laboral encubierta o subyacente, a saber:  

 

i )  e l  lugar de trabajo,  en el  que precisó que en la actual idad se 

puede matizar ante el  surgimiento de una «nueva real idad laboral ,  

f ruto de las innovaciones tecnológicas »;  

i i )  e l  horar io de las labores, resal tando que el  establecimiento o 

imposición de jornadas laborales o turnos deberá ser valorado en 

función del  objeto contractual  convenido;  

i i i )  la d i rección y control  efect ivo de las act iv idades a ejecutar,  que 

se mater ia l iza, por e jemplo, con el  ius var iandi  o con la inserción 

del  prestador del  servic io en el  círculo rector ,  organizat ivo o 

discipl inar io de la ent idad; y  

iv)  que las act iv idades o tareas a desarrol lar correspondan de 

manera idént ica, semejante o equivalente a  las que t ienen 

asignadas los servidores de planta, s iempre y cuando se reúnan 

los elementos conf igurat ivos de la re lación laboral .  

 

No obstante lo anterior, la Sección precisó que  aun cuando se 

acrediten los mencionados elementos del contrato de trabajo, lo que 

emerge entre el contrat ista y la entidad es una relación laboral, 

gracias a la aplicación del principio de la primacía de la realidad 
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sobre las formas; pero, de ninguna mane ra, una vinculación legal y 

reglamentaria, por lo que no es posible darle la categoría de 

empleado público a quien prestó  sus servicios sin sat isfacer las 

exigencias del artículo 122 de la Carta Polít ica. 14 

 

Finalmente, sobre este punto, determinó que incumbe al actor 

demostrar, además de la prestación personal de sus servic ios a 

cambio de una remuneración, la existencia de unas condiciones de 

subordinación o dependencia continuada, en las que el 

representante de la entidad contratante o la persona que él designe, 

ostentó la facultad de exigir le el cumplimiento de órdenes 

perentorias y de obligatoria observancia.  

 

Expuestos los anteriores fundamentos, la Sección Segunda 

determinó las siguientes reglas de unif i cación:  

 
( i )  La pr imera regla def ine que el  concepto de «término estr ic tamente 
indispensable», a l  que alude el  numeral  3.º  del  art ículo 32 de la Ley 
80 de 1993, es el  señalado en los estudios previos y en el  objeto del 
contrato, e l  cual ,  de acuerdo con el  principio de planeación, t iene que 
estar just i f icado en la necesidad de la prestación del  servic io a favor  
de la Administración, de forma esencialmente temporal  y,  de ninguna 
manera, con ánimo de permanencia.  
 
( i i )  La segunda regla establece un per iodo de  tre inta (30)  días 
hábi les, entre la f inal ización de un contrato y la e jecución del 
s iguiente, como término de la no solución de cont inuidad, e l  cual ,  en 
los casos que se exceda, podrá f lexibi l izarse en atención a las 
especiales c i rcunstancias que el  juez encuentre probadas dentro del  
expediente.  
 
( i i i )  La tercera regla determina que frente  a la no af i l iac ión al  s istema 
de la Seguridad Social  en salud, por parte de la Administración, es 
improcedente la devolución de los valores que el  contrat ista hubiese 
asumido de más, en tanto se recaudaron como recursos de naturaleza 
paraf iscal .   
 

En la primera regla, la sentencia fue enfát ica en destacar la 

importancia de dar cabal cumplimiento al principio de planeación, 

el cual exige a las entidades estatales, so pena incluso de nulidad, 

la ut i l ización de sus recursos de la manera más ef iciente; por esta 

razón, el «término estrictamente indispensable» puede advert irse 

en la fase precontractual,  pues es al l í  donde la entidad just i f ica, en 

función del objeto a contratar y de los recursos disponibles, el 

t iempo máximo que est ima imprescindible para la ejecución de un 

contrato futuro. De ahí que los contratos de prestación de servic ios 

 
14 A l  respecto,  ver  en tre ot ras  la  sentenc ia  de esta  Secc ión de 13 de mayo de 
2010;  rad icado 76001 -23-31-000-2001-05650-01(0924-09) ;  C.P.  Ber tha  Luc ia 
Ram í rez  de Páez  
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no puedan concatenarse indefinidamente en el t iempo, cuando se 

suscriben con personas naturales.  

 

En la segunda regla, la sentencia de unif icación estableció en 30 

días hábiles, en principio  y como marco de referencia, el término 

de solución de continuidad para aquellos contratos de prestación 

de servicios que presenten interrupciones, cuya consecuencia 

jurídica es la de establecer la prescr ipción de derechos una vez 

declarada la relación laboral subyacente. En consecuencia, de no 

superarse dicho lapso, se puede concluir «la existencia de una 

unidad de vínculo contractual» siempre y cuando «se constate que 

los objetos contractuales y las obligaciones emanadas de el los son 

iguales o similares y  apuntan a la sat isfacción de las mismas 

necesidades». 

 

A este respecto, en la sentencia de unif icación SUJ -025-CE-S2-

2021, se reiteró que la Sección Segunda del Consejo de Estado, en 

punto a la prescripción de derechos prestacionales derivados de la 

relación laboral  encubierta o subyacente, ha venido aplicando la 

postura de la sentencia de unif icación del 25 de agosto de 2016, 15 

según la cual,  en caso de encontrarse acreditada la relación laboral,  

quien pretenda su reconocimiento debe reclamarlo dentro de los 

tres años siguientes contados a part ir de la f inal ización del vínculo 

contractual,  y, en aquellos casos donde se presente solución de 

continuidad entre contratos, debe analizarse la prescripción frente 

a cada uno de el los, a part ir  de sus fechas de f in al ización,16 por lo 

que de no presentarse la reclamación en ese periodo, operará el 

fenómeno prescript ivo, salvo en lo relacionado con los aportes a 

pensión que no está sometidos a dicho término. 17  

 

 
15 sentenc ia de un i f icac ión jur isprudenc ia l  CE-SUJ2-005 

16 En los  prec isos términos de la  sentenc ia de un i f icac ión,  se ind icó :  «[…] Pero 
en aquel los contratos de prestación de servicios,  pactados por un 
interregno determinado y  que la ejecución entre  uno y  otro  t iene un lapso 
de interrupción,  f rente a cada uno de el los habrá de anal izarse la  
prescripción a part i r  de sus fechas de f inal ización ,  pues to que uno de los  
fundamentos de la ex is tenc ia  del  contrato  real idad es prec isamente  la  
vocac ión de permanenc ia  en e l  serv ic io.  Por  cons igu iente,  le  cor resp onderá  a l  
juez ver i f icar  s i  ex is t ió  o no  la c i tada in ter rupc ión  contrac tua l ,  que será  
exc lu ida de reconoc imiento y  examinada en deta l le  en cada caso par t icu lar ,  
en aras de proteger  los  derechos de los  t rabajadores,  que han s ido bur lados 
por  las  autor idades  admin is t rat ivas  a l  encubr i r  una re lac ión labora l  bajo 
contratos  de prestac ión de serv ic ios .  […]» (Negr i ta fuera de l  tex to)  

17 S iendo deber  de l  juez admin is t ra t ivo pronunc iarse  en todos los  casos,  aun 
s i  no  se  hub iesen deprecado de forma expresa,  en e l  sent ido  de ordenar  que 
se rea l icen los  apor tes sobre  las  d i ferenc ias  que se demuestren causadas,  
mes a mes,  respecto de la  par te  que le  cor respondía a la  en t idad contra tante  
como empleadora.  
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En igual sentido, mediante Auto del 11 de noviembre de 2021, la 

Sección Segunda aclaró que el término de la solución de 

continuidad unif icado solo cobra relevancia si se configuran los 

elementos establecidos en el artículo 23 del Código Sustantivo del 

Trabajo, pues, de no estarlo, no existe una relación laboral cuya 

duración deba ser examinada.  

 

Finalmente, en la tercera regla, la Sección Segunda consideró 

improcedente la devolución de los aportes a la Seguridad Social en 

salud efectuados por el contrat ista en exceso, por «constituir estos 

aportes obligatorios de naturaleza  paraf iscal».  

 

Las reglas de unif icación en cita constituyen precedente vinculante 

en los términos de los artículos 10 y 102 de la Ley 1437 de 2011, 

en armonía con los artículos 270 y 271 ejusdem,  para todos los 

casos que se encuentren en estudio en la vía judicial y 

administrat iva.  

 

3.4.2. Cooperativas de Trabajo Asociado  

 

De conformidad con la Ley 79 de 1988 18 y el Decreto 4588 de 200619,  

las cooperativas son organizaciones sin ánimo de lucro 

pertenecientes al sector de la economía solidaria, que vinculan el 

trabajo personal de sus asociados, quienes a su vez son gestores, 

contribuyen económicamente a la cooperativa y aportan 

directamente su capacidad de trabajo para el desarrol lo de 

act ividades económicas, profesionales o intelectuales, esto con la 

f inal idad de producir en común bienes, prestar servicios o ejecutar 

obras para satisfacer las necesidades de los asociados y de la 

comunidad en general.   

 

Frente a este t ipo de organizaciones, la Corte  Constitucional20 al 

analizar la exequibi l idad del artículo 59 de la Ley 79 de 1988, 

señaló lo siguiente:  

 

 
18 «Por  la  cual  se actual iza la Legislación Cooperat iva ».  

19 «Art ículo  3°.  Natura leza de las  Cooperat ivas y  Precooperat ivas  de Traba jo  
Asoc iado.  Son organ izac iones  s in án imo de lucro per tenec ientes a l  sector  
sol idar io de  la  economía,  que asoc ian personas  natura les  que 
s imul táneamente  son gestoras,  contr ibuyen económi camente  a  la  cooperat iva  
y  son apor tantes d i rec tos de su  capac idad de t rabajo  para e l  desarro l lo  de 
act iv idades económicas,  pro fes iona les  o  in te lec tua les ,  con e l  f in  de produc ir  
en común b ienes,  e jecutar  obras o prestar  serv ic ios  para sa t is facer  las  
neces idades de sus asoc iados  y  de la  comunidad en genera l ».  

20 C-211 de 2000.  
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«Las cooperativas de trabajo asociado nacen de la voluntad l ibre y 

autónoma de un grupo de personas que decide unirse para trabajar 

mancomunadamente, bajo sus propias reglas contenidas en los 

respectivos estatutos o reglamentos internos. Dado que los socios 

son los mismos trabajadores, éstos pueden pactar las reglas que 

han de gobernar las relaciones laborales, al margen del código que 

regula esa materia. Todos los asociados t ienen derecho a recibir  

una compensación por el trabajo aportado, además de part icipar en 

la distr ibución equitat iva de los excedentes que obtenga la 

Cooperativa. Sólo en casos excepcionales y en forma transitoria u 

ocasional se les permite contratar trabajadores no asociados, 

quienes se regirán por la legislación laboral vigente ».   

 

Seguidamente, en cuanto a las compensaciones que perciben los 

socios de estas cooperativas, manifestó lo siguiente:  

 
«[…]   
Ahora bien: los pr incip ios mínimos fundamentales que r igen el  t rabajo 
contenidos en el  art ículo 53 de la Carta  que, como se ha d icho, 
"conf iguran el  suelo axio lógico de los valores mater ia les expresados 
en la Const i tución al rededor de la act ividad product iva del  hombre, a  
los cuales debe sujetarse el  Congreso en su act iv idad legislat iva, a l  
igual  que el  apl icador o intérprete de las disposic iones de ese orden 
y la sociedad en general  (…) "no pretende una ciega uni f icación 
normativa en materia laboral  que desconozca la facu l tad del  
legislador de establecer regímenes di ferenciados mas no 
discr iminator ios, atendiendo a las part icular idades concretas de las 
re laciones de trabajo que se pretenden regular.  Su f inal idad es la de 
exig i r  a l  legis lador la consagración uni forme en los  dist intos 
regímenes de los pr incip ios mínimos fundamentales que protegen a 
los trabajadores y la manera de garant izar los, en aras de hacer 
efect ivo el  pr incip io de igualdad ante la ley".   
  
E l lo no quiere deci r  que ta les derechos fundamentales no deban se r 
respetados o garant izados en las Cooperat ivas de Trabajo Asociado, 
pues éstos r igen para todas las modal idades de trabajo. De no 
entenderse así,  habría que sostener invál idamente que la 
Const i tución discr imina a los trabajadores, o en ot ras palabras, que  
protege solamente a unos, lo cual  no se ajusta con una interpretación 
s istemática y te leológica de los art ículos 25 y  53 del  es tatuto 
superior.  Es que derechos fundamentales como el  de la igualdad de 
oportunidades, e l  de una justa y  equi tat iva compensació n del  t rabajo 
en forma proporcional  a la cant idad y cal idad del  t rabajo, e l  pr incip io 
de favorabi l idad a favor del  t rabajador en caso de duda en la 
apl icación e interpretación de las fuentes formales de derecho, e l  
derecho a la capaci tación, a l  descanso ne cesario,  a la seguridad 
social ,  entre otros,  no son ajenos a ninguna clase de trabajo».  

 

3.5.  Caso concreto.  

 

3.5.1. De las pruebas  
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Para resolver el problema jurídico planteado, la Sala de Subsección 

advierte como relevantes las siguientes pruebas:  

                                                             

•  La señora Tatiana Marcela Solano Ort iz suscr ibió con el Hospital 

San José las siguientes órdenes de prestación de servicios  cuyo 

único objeto principal fue la de adelantar act ividades como 

f isioterapeuta: 

 
NO. ÓRDENES DE 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

OBJETO 
 

INICIO TERMINACIÓN VALOR FOLIO 

O P S  3 1 5  d e  2 0 0 7  

A D E L A N T A R  

L A B O R E S  C O M O  

F I S I O T E R A P E U T A  

1 4  d e  m a r z o  d e  

2 0 0 7  

3 1  d e  m a r z o  d e  

2 0 0 7  
$ 1 . 4 8 4 . 0 0 0  1 3 - 1 4  

O P S  0 3 1 8  d e  2 0 0 8  I b i d e m  
1  d e  m a r z o  d e  

2 0 0 8   

3 1  d e  m a y o  d e  

2 0 0 8  
$ 4 . 4 5 2 . 0 0 0  7 3  a  7 4  

O P S  0 6 4 8  d e  2 0 0 8  I b i d e m  
1  d e  j u n i o  d e  

2 0 0 8  

3 0  d e  j u n i o  d e  

2 0 0 8  
$ 2 . 0 7 3 . 4 6 6  1 0 1 - 1 0 2  

O P S  0 8 8 6  d e  2 0 0 8  I b i d e m  1  d e  j u l i o  d e  2 0 0 8  
3 1  d e  j u l i o  d e  

2 0 0 8  
$ 1 . 7 0 0 . 0 0 0  1 1 4 - 1 1 5  

O P S  1 2 2 6  d e  2 0 0 8  I b i d e m  
1  d e  a g o s t o  d e  

2 0 0 8  

3 1  a g o s t o  d e  

2 0 0 8  
$ 1 . 7 0 0 . 0 0 0  1 2 5 - 1 2 6  

O P S  1 5 9 6  d e  2 0 0 8  I b i d e m  
1  d e  s e p t .  d e  

2 0 0 8  

3 0  d e  s e p t .  d e  

2 0 0 8  
$ 1 . 7 0 0 . 0 0 0  1 3 3 - 1 3 4  

O P S  1 9 9 1  d e  2 0 0 8  I b i d e m  1  d e  o c t .  d e  2 0 0 8  
3 1  d e  o c t .  d e  

2 0 0 8  
$ 1 . 7 0 0 . 0 0 0  1 4 4 - 1 4 5  

O P S  2 3 7 0  d e  2 0 0 8  I b i d e m  1  d e  n o v .  d e  2 0 0 8  
3 0  d e  n o v .  d e  

2 0 0 8  
$ 1 . 7 0 0 . 0 0 0  1 5 4 - 1 5 5  

O P S  2 7 6 4  d e  2 0 0 8  I b i d e m  1  d e  d i c .  d e  2 0 0 8  
3 1  d e  d i c .  d e  

2 0 0 8  
$ 1 . 7 0 0 . 0 0 0  1 6 5 - 1 6 6  

O P S  0 1 4 3  d e  2 0 0 9  I b i d e m  
2  d e  e n e r o  d e  

2 0 0 9  

3 1  d e  e n e r o  d e  

2 0 0 9  
$ 1 . 7 8 5 . 0 0 0  1 7 6 - 1 7 7  

O P S  0 4 6 9  d e  2 0 0 9  I b i d e m  
2  d e  f e b r e r o  d e  

2 0 0 9  

2 8  d e  f e b r e r o  

d e  2 0 0  
$ 3 . 2 5 8 . 3 2 1  1 8 8 - 1 8 9  

O P S  0 8 1 1  d e  2 0 0 9  I b i d e m  
1  d e  m a r z o  d e  

2 0 0 9  

3 1  d e  m a r z o  d e  

2 0 0 9  
$ 1 . 7 9 4 . 9 2 3  1 9 7 - 1 9 8  

O P S  1 4 1 3  d e  2 0 0 9  I b i d e m  1  d e  a b r i l  d e  2 0 0 9  
3 0  d e  a b r i l  d e  

2 0 0 9  
$ 2 . 3 8 3 . 8 8 0  2 0 8 - 2 0 9  

O P S  1 4 8 4  d e  2 0 0 9  I b i d e m  
2  d e  m a y o  d e  

2 0 0 9  

3 1  d e  m a y o  d e  

2 0 0 9  
$ 1 . 7 6 2 . 9 9 2  2 1 8 - 2 1 9  

O P S  1 8 2 7  d e  2 0 0 9  I b i d e m  
1  d e  j u n i o  d e  

2 0 0 9  

3 0  d e  j u n i o  d e  

2 0 0 9  
$ 1 . 8 9 3 . 5 8 4  2 2 9 - 2 3 0  

O P S  2 1 2 7  d e  2 0 0 9  I b i d e m  9  d e  j u l i o  d e  2 0 0 9  3 1  j u l i o  d e  2 0 0 9  $ 1 . 9 5 8 . 8 8 0  2 4 0 - 2 4 1  

O P S  2 5 1 3  d e  2 0 0 9  I b i d e m  
4  d e  a g o s t o  d e  

2 0 0 9  

3 1  d e  a g o s t o  d e  

2 0 0 9  
$ 1 . 9 5 8 . 8 8 0  2 5 1 - 2 5 2  

O P S  2 9 7 3  d e  2 0 0 9  I b i d e m  
1  d e  s e p t .  d e  

2 0 0 9  

3 0  d e  s e p t .  D e  

2 0 0 9  
$ 1 . 9 5 8 . 8 8 0  2 6 2 - 2 6 3  

O P S  3 2 4 7  d e  2 0 0 9  I b i d e m  1  d e  o c t .  d e  2 0 0 9  
1 3  d e  o c t .  d e  

2 0 0 9  
$ 8 4 8 . 8 4 8  2 7 3 - 2 7 4  

O P S  4 6 4 5  d e  2 0 0 9  I b i d e m  1  d e  d i c .  d e  2 0 0 9  
3 1  d e  d i c .  d e  

2 0 0 9  
$ 1 . 9 5 8 . 8 8 0  2 8 4 - 2 8 5  

O P S  0 3 9 1  d e  2 0 1 0  I b i d e m  
1  d e  e n e r o  d e  

2 0 1 0  

3 1  d e  m a r z o  d e  

2 0 1 0  
$ 6 . 2 6 8 . 4 1 6  2 9 4 - 2 9 5  

O P S  7 4 3  d e  2 0 1 0  I b i d e m  1  d e  a b r i l  d e  2 0 1 0  
3 0  d e  a b r i l  d e  

2 0 1 0  
$ 1 . 9 5 8 . 8 8 0  3 2 5 - 3 2 6  

O P S  1 2 0 0  d e  2 0 1 0  I b i d e m  
1  d e  m a y o  d e  

2 0 1 0  

3 1  d e  m a y o  d e  

2 0 1 0  
$ 1 . 9 5 8 . 8 8 0  3 3 6 - 3 3 7  

O P S  1 5 6 8  d e  2 0 1 0  I b i d e m  
1  d e  j u n i o  d e  

2 0 1 0  

3 0  d e  j u n i o  d e  

2 0 1 0  
$ 1 . 9 5 8 . 8 8 0  3 4 6 - 3 4 7  

O P S  1 9 2 2  d e  2 0 1 0  I b i d e m  1  d e  j u l i o  d e  2 0 1 0  
3 0  d e  j u l i o  d e  

2 0 1 0  
$ 1 . 9 5 8 . 8 8 0  3 5 6 - 3 5 7  

O P S  2 2 7 8  d e  2 0 1 0  I b i d e m  
1  d e  a g o s t o  d e  

2 0 1 0  

3 1  d e  a g o s t o  d e  

2 0 1 0  
$ 1 . 9 5 8 . 8 8 0  3 6 5 - 3 6 6  

O P S  2 6 1 4  d e  2 0 1 0  I b i d e m  
1  d e  s e p t .  d e  

2 0 1 0  

3 0  d e  s e p t .  d e  

2 0 1 0  
$ 1 . 9 5 8 . 8 8 0  3 7 2 - 3 7 3  

O P S  2 9 2 3  d e  2 0 1 0  I b i d e m  1  d e  o c t .  d e  2 0 1 0  
3 1  d e  o c t .  d e  

2 0 1 0  
$ 1 . 9 5 8 . 8 8 0  3 8 0 - 3 8 1  

O P S  3 2 4 7  d e  2 0 1 0  I b i d e m  1  d e  n o v .  d e  2 0 1 0  
3 0  d e  n o v .  d e  

2 0 1 0  
$ 1 . 9 5 8 . 8 8 0  3 8 8 - 3 8 9  
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•  Es de advert ir que obran dentro del plenario  los siguientes contratos 

de prestación de servicios entre Coopesam cooperativa de trabajo 

asociado con la E.S.E Hospital San José de Maicao, de los cuales 

se desprende la siguiente información:  
 

CONTRATO 

PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 

OBJETO 
 

INICIO TERMINACIÓN 

VALOR 

P A G A D O  A  F A V O R  

D E  L A  

A C C I O N A N T E  P O R  

E L  D E S A R R O L L O  

D E  L A  L A B O R  D E  

F I S I O T E R A P E U T A  

FOLIO 

1 4 3  d e  2 0 0 7  

P R E S T A C I Ó N  D E  

S E R V I C I O S  

P R O F E S I O N A L E S  

D E  M E D I C I N A  

G E N E R A L  E N  

C O N S U L T A  

E X T E R N A ,  

T E R A P I S T A S  

R E S P I R A T O R I A S ,  

T E R A P I S T A  

O C U P A C I O N A L ,  

T E R A P I S T A S  

F Í S I C O S  Y  

F O N O A U D I O L O G Í A  

1  d e  a g .  d e  

2 0 0 7  

3 0  d e  a g .  d e  

2 0 0 7  
$ 1 . 4 8 4 . 0 0 0  1 9  a  2 5  

1 8 9  d e  2 0 0 7  i b i d e m  
1  d e  s e p t .  d e  

2 0 0 7  

3 0  d e  s e p t .  d e  

2 0 0 7  
$ 1 . 4 8 4 . 0 0 0  

3 1  a  3 6  y  

4 0  

2 0 8  d e  2 0 0 7  I b i d e m  
1  d e  o c t .  d e  

2 0 0 7  

3 1  d e  o c t .  d e  

2 0 0 7  
$ 1 . 4 8 4 . 0 0 0  4 5  a  5 1  

 

•  Según cert i f icado expedido por la Directora Administrat iva del 

Hospital San José de Maicao el 21 de noviembre de 201321,  la actora 

laboró como f isioterapeuta  bajo la modalidad de órdenes de 

prestación de servicios  en la inst i tución de manera directa desde el 

1º de febrero de 2007 al 31 de marzo de la misma anualidad .  

Asimismo, por medio de la cooperativa de profesionales de la Salud 

desde el 1º de abril  de 2007 hasta el 28 de febrero de 2008  y 

nuevamente de manera directa con la entidad desde el 1º de marzo 

de 2008 hasta el 13 de octubre de 2009  y f inalmente desde el 1º 

de diciembre de 2009 hasta el 30 de noviembre del mismo año .  

 

•  El 1º de marzo de 200722 el subgerente de la E.S.E. Hospital San 

José de Maicao citó a la accionante a reunión de entrega de 

protocolos de terapia respirator ia y pedidos de insumos del año 

2007 para el 5 de marzo de la misma anualidad . 

 

•  El 8 de octubre de 200923 la actora le notif icó al Coordinador de 

UCIN de la E.S.E. Hospital San José de Maicao que a part ir del día 

13 de octubre de 2009 suspendería sus labores, comoquiera que 

 
21 Ver  fo l io  110 cuaderno pr inc ipa l .  

22 Fo l io  395.  

23 Fo l io  403.  
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al día siguiente sería sometida por prescripción médica a cesárea, 

act ividades que en su lugar desempeñaría la f isioterapeuta Yamelis 

López durante el periodo programado de incapacidad .  

 

•  El 25 de noviembre de 200924 la demandante informó al Coordinador 

de UCIN de la E.S.E. Hospital San José de Maicao que retomaría 

sus labores a part i r del 1º de diciembre del mismo año  por cuanto 

el periodo de incapacidad por l icencia de maternidad . 

 

•  El 27 de septiembre de 201225 la actora requirió a la E.S. E. 

Hospital de San José de Maicao el reconocimiento de una relación 

laboral y el pago de las prestaciones sociales que de el la se 

derivan. 

 

•  Mediante el acto administrativo sin número del 1º de octubre de 

201226,  la entidad en atención a la anterior sol icitud resolvió :  

 

«PRIMERO: En cuanto  a  su  pet ic ión  incoada,  para  hacer  e fect ivo e l  

reconoc imiento de la  ex is tenc ia  de la re lac ión labora l  en tre  la  E.S.E.  

HOSPITAL SAN JOSÉ DE MAICAO y  su  poderdante  Señora  TATIANA 

MARCELA SOLANO ORTIZ,  y  poster iormente e l  reconoc imiento y  pago 

de pres tac iones soc ia les  y  demás acreenc ias labora les,  es ta ent idad no 

puede acceder  a  lo  so l ic i tado en las  pretens iones p lanteadas .   

 

SEGUNDO: Como es  de su conoc imiento  y  según lo mani fes tado en e l  

acáp i te cor respondiente a los  hechos esgr imidos del  contenido pet i tor io ,  

prec isamente en e l  numeral  PRIMERO, e l  cua l  de manera tex tual  

cons igna:  "Mi poderdante fue v inculada como f is ioterapeuta ,  mediante  

Ordenes y  Contra tos de Prestac ión de serv ic ios… " ,  me permi to ac larar le  

que a l  suscr ib i rse una Orden de Prestac ión de Serv ic ios  y /o un Contra to  

de Prestac ión de Serv ic ios ,  se  real izó  conforme a  un obje to  prev iamente  

establec ido ,  e l  cua l  fue  conoc ido y  aceptado por  su proh i jada,  en  aras 

de entender  que esta ent idad no poseía  un cargo igua l  o  s imi lar ,  que de 

manera deduct iva  le  permit iera a us ted conc lu i r  que e l  c i tado señor  pudo 

haber  estado incorporado en la  p lanta de persona l .   

 

TERCERO:  Las Empresas Soc ia les  de l  Estado,  son ent idades de 

carácter  públ ico ;  en  e l  caso que nos ocupa,  la  E.S.E.  HOSPITAL SAN 

JOSÉ DE MAICAO, a t ravés de l  acuerdo de la  JUNTA DIRECTIVA No.  

010 del  25 de ju l io  de l  2008,  creó e l  Manua l  de Contratac ión,  a jus tado 

a los  parámetros  de la  Ley 80 de 1993,  las  normas c iv i les  y  comerc ia les  

y  demás normas ap l icab les a l  caso,  es  por  e l lo  que e l  c i tado manua l  le  

otorgo facu l tades a esta ent idad para rea l izar  Ordenes de Prestac ión de 

Serv ic ios  y /o  Contratos de Prestac ión de Serv ic ios .   

[…]  

 
24 Fo l io  404.  

25 Fo l io  1 a  4  del  cuaderno 1 e pruebas .  

26 Fo l io  8 a l  10.  
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SEXTO: Es evidente ,  que la relación existente  ent re  la señora 

TATIANA MARCELA SOLANO ORTIZ Y la E.S.E.  HOSPITAL SAN JOSE 

DE MAICAO, fue de conformidad a l  régimen jur ídico apl icable a esta  

ent idad soportadas bajo los parámetros establecidos en el  Manual  

de Contratación,  a justados a las disposic iones de la Ley 80 de 1993,  

las normas civi les y comercia les y demás normas apl icables a l  caso ;  

deduc iendo con e l lo  que por  esta razón no ex is t ió  n ingún t ipo de re lac ión 

de orden labora l .   
 

Así  mismo, se debe tener en  cuenta  que en e l  caso de su poderdante,  

con respecto al  t ipo  de relación existente con la E.S.E.  HOSPITAL 

SAN JOSÉ DE MAICAO, no  se encontraba previamente establecido 

los t res factores para determinar  que la relación fue laboral  y no 

contractual;  por cuanto no estaba sometida a ningún horario ,  

desarrol laba con autonomía sus tareas contratadas y  no dependía 

de ningún funcionario  de p lanta de esta  ent idad.    
 

Ante  ta l  s i tuac ión,  solo con enunc iar  la  s imple  mani fes tac ión de l  

pet ic ionar io ,  no se const i tuye un mecanismo indispensable  como 

prueba para desvirtuar  la ex istencia  de un Contrato  de Prestación 

de Servic ios,  en  e l  entendido que lo que se d io fue una re lación 

est r ictamente Laboral;  desconociendo de tal  manera la naturaleza 

juríd ica del  contrato ,  que es un acuerdo de voluntades y como tal  

es ley para las  partes.   
 

De conformidad con las  razones expuestas anter iormente,  en mi  

cond ic ión de Representante Legal  de  la  E.S.E.  HOSPITAL SAN JOSE 

DE MAICAO,  y  en  aras de responder  su  pet ic ión  invocada como medio 

para  agotar  la  v ía gubernat iva,  me permito mani fes tar le  que esta  ent idad 

no procederá a reconocer  a lg o d is t in to a  la  ex is tenc ia de un CONTRATO 

DE PRESTACION DE SERVICIOS, por  ta l  mot ivo no será  procedente su  

pet ic ión».  Resa l tado y  negr i l la  de la  Sa la.  
 

•  Según el acta de la audiencia de pruebas, dicha di l igencia fue 

instalada el 1º de abri l  de 201427 y se le recepcionó el test imonio a 

la señora Kendris Carr i l lo Ibarra , no obstante una vez revisado el 

plenario, es de advert ir  que no reposa el CD que contiene dicho 

test imonio, ni tampoco fue transcrito dentro de la misma, luego 

entonces, comoquiera que no fue objeto de discusión por la entidad 

accionada dentro del marco de la apelación , la Sala tendrá en 

cuenta las pruebas relacionadas previamente.  
 

3.6. Análisis de la Sala  
 

La entidad accionada en el curso de la apelación insiste en que no 

hay lugar a declarar una relación laboral  entre las partes, por 

cuanto es claro que la actora estuvo vinculada directamente con la 

E.S.E. Hospital San José de Maicao, a través de órdenes de 

prestación de servicios  e indirectamente había sido contratada por 

medio de cooperativas de trabajo asociado . 

 
27 Fo l io  ver  fo l ios  153.  
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Ahora bien, respecto de esta últ ima modalidad  la Subsección en 

sentencia del 15 de jul io de 2019 28 sostuvo que «[…] la f inal idad, 

estructura y funcionamiento de las Cooperativas de Trabajo 

Asociado son dist intas a las de las empresas comerciales y, por 

consiguiente, es válido que el legislador defina para el las un 

régimen diferente, sin que el lo implique el des conocimiento de los 

derechos laborales constitucionalmente protegidos. Es decir,  que el 

trabajo asociado no puede ser ut i l izado indebidamente para eludir 

las obligaciones de carácter laboral con los trabajadores 

dependientes o subordinados, so pena de comp rometer su 

responsabil idad ante las autoridades correspondientes», razón por 

la cual,  cuando «[…] el asociado sea vinculado con otro ente, pero 

por órdenes puntuales y estrictas de la Cooperativa así como del 

tercero, y pretenda que en aplicación del princ ipio de la primacía 

de la realidad sobre las formas se reconozca la existencia de una 

relación laboral,  deberá acreditar que se han consolidado los 

elementos propios de la misma, a saber, prestación personal 

del servicio, remuneración y subordinación».  

 

En esa medida, procede la Sala a determinar si en efecto, en el 

presente asunto se encuentran demostrados los elementos propios 

de toda relación laboral.  

 

Del material probatorio relacionado en el acápite precedente se 

t iene que la actora, en efecto, fue vinculada directamente por la 

E.S.E. Hospital San José de Maicao , mediante órdenes de 

prestación de servic ios  e indirectamente contratada por la 

cooperativa de trabajo asociado Coopesam, cuyo objeto contractual 

en ambos casos fue siempre el mismo, es decir,  prestar sus 

servic ios de f isioterapeuta  en la entidad hospitalaria . 

 

De ahí que, esta subsección 29 en relación con la act ividad 

f isioterapéutica en la modalidad de contrato de prestación de 

servic ios, ha sostenido:  

 

«Por las característ icas propias de este t ipo de act iv idad 
( f is ioterapéut ica  y Coordinación de Salud Ocupacional )  es claro que 
la actora no podía proceder de manera autónoma a desplegar sus 
actividades, sino que necesariamente debía estar  sujeta a  un plan 
de capacitación, instrucciones, jornada de trabajo, programación 
de jornadas y asesorías en la  prevención de enfermedades 

 
28 Rad icado 76001-23-31-000-2011-01249-01(2164-18) ,  con ponenc ia  del  
Consejero  Dr .  Wi l l iam Hernández Gómez.  

29 Sentenc ia 10 de ju l io  de 2014;  rad icado 47001 -23-33-000-2012-00010-01 
(2474-13) ;  C.P.  Luis  Rafae l  Vergara Quintero.  
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profesionales y, en general,  a unas actividades prefi jadas a un 
plan de apoyo y asesoría para la  vigencia del  programa de salud 
ocupacional,  acorde con el plan de Gestión en esa área 
establecido por la entidad demandada, donde se comprueba la 
subordinación a que estaba sujeta en el cumplimiento del 
servicio.  
  
La Sala concluye que la actora desempeñó una act iv idad igual  a la 
que cumpl ían los demás empleados de la Planta de la ESE Hospi ta l  
Nuestra Señora del  Carmen, lo cual  permi te conclui r  que se está  
frente a un contrato real idad, que puede generar efectos juríd icos y 
patr imoniales para la Administración y para el  servidor  que ha s ido 
contratado en esas condic iones. En este caso la actora fue v inculada 
mediante contratos de prestación de serv ic ios y los mismos fueron 
desvi r tuados, los cuales contradicen la c láusula octava de los 
mismos que excluyen la re lación laboral :  “…Por tratarse de un 
contrato de prestación de servic ios profesionales el  presente contrato 
será ejecutado por e l  contrat ista con absoluta autonomía e 
independencia y en desarrol lo del  mismo no genera vínculo laboral…” 
( f l .  671).  Con base en lo anter ior,  se demostró que en real idad s e 
trató  de un v ínculo laboral  igual  o s imi lar a l  de quienes desempeñan 
ta les funciones en la Planta de Personal  de la ent idad acusada, pero 
disfrazado o disimulado bajo una apariencia (contrato de prestación 
de servic ios),  en cuyo caso se estará frente a u n contrato real idad.  
[… ]  
En conclusión, como quiera que están demostrados los t res 
elementos propios de la re lación laboral ,  en re lación con la e jecución 
de los contratos de prestación de servic ios aducidos por la 
demandante, los cuales quedan desvi r tuados toda vez que se 
acredi tó  la prestación personal  del  servicio a través de sus funciones 
como f is ioterapeuta y Coordinadora de Salud Ocupacional en la 
ent idad demandada, se encontraba subordinada a la misma y 
dependía de el la,  pues recibía órdenes y obedecía requerimientos y  
sol ic i tudes de sus superiores y a cambio percibía una remuneración 
mensual  por los servic ios prestados, e l  proveído impugnado que 
accedió a las súpl icas de la demanda será conf i rmado de conformidad 
con los argumentos anter iormente expuestos, pero se adic ionará e n 
el  sent ido de precisar que en la l iquidación también deberá inclu i rse 
el  20% correspondiente al  “reconocimiento por coordinación”.  » 

 

Lo anterior permite concluir que el ejercic io de las funciones 

desplegadas por un f isioterapeuta comporta el elemento de 

subordinación, por cuanto es claro que no puede desarro l lar tal  

act ividad sin estar sujeto a las órdenes e instrucciones impart idas 

por sus superiores, lo cual en efecto desvanece la f igura de 

coordinación y desvirtúa la autonomía con la que se presta el 

servic io que se entiende es personal y que percibe una 

contraprestación por la labor encomendada , circunstancias que solo 

demuestran un relación laboral entre las partes , tal como ocurrió en 

el presente asunto.  

 

En ese sentido, no es de recibo para la Sala cuando en el curso de 

la apelación la parte accionada manif iesta que no se puede predicar 

una relación laboral entre las partes, toda vez que la actora 
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mantuvo un vínculo meramente contractual  con la entidad e 

indirectamente, a través de cooperativas de trabajo asociado en 

calidad de intermediaria, por cuanto resulta evidente que están 

demostrados los elementos de la misma, pues prestó sus servic ios 

de manera personal ;  estuvo subordinada por sus superiores cuando 

adelantó labores de f isioterapeuta y percibía una contraprestación 

la cual fue pactada en cada uno de los contratos relacionados 

previamente, la misma que perduró por más de tres años con 

algunas interrupciones. 

 

Así las cosas, comoquiera que  en efecto, se probó la relación 

laboral entre la señora Tatiana Marcela Solano Ort iz  y la E.S.E. 

Hospital San José de Maicao ,  la Sala confirmará la decisión de 

primera instancia . 

 

De otra parte, es de advert ir que en el curso de la apelación la 

entidad accionada discrepó de la sanción moratoria por el no pago 

oportuno de las cesantías de que trata la Ley 50 de 1990, sin 

embargo una vez analizada la sentencia recurrida se puede 

observar que el a quo negó tal pretensión, al est imar que el vínculo 

laboral era constitut ivo, es decir,  que era a part ir de la ejecución 

de la sentencia que se contaba el plazo leg al para su consignación, 

por ende resultaría innecesario hacer un análisis de fondo cuando 

la misma fue negada desde la primera instancia . 

 

3.7. De la condena en costas en segunda instancia.  

 

En atención con lo señalado en recientes providencias de esta 

Subsección30 y al cri terio objet ivo valorat ivo de causación de costas 

procesales, previsto en el artículo 188 del CPACA se condenará en 

costas de segunda instancia a la parte demandada, pues se cumple 

lo previsto en el numeral 3º. del artículo 365 del Código General del 

Proceso, es decir ,  que se confirmará la sentencia  recurrida, además 

que se demostró su causación, toda vez que intervino la parte 

contraria, pues presentó alegatos  de conclusión en esta instancia .   

 
En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrat ivo, Sección Segunda, Subsección A, 

administrando just icia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

 

 
30 Ver ,  en tre  ot ras,  la  sentenc ia  de 14 de ju l io  de 2016,  rad icado 2013 -00270-
03 (3869-2014) .  
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FALLA 

 

PRIMERO. CONFIRMAR  sentencia de 23 de septiembre de 2015, 

proferida por el Tribunal Administrat ivo de la Guajira, que accedió 

parcialmente a las súplicas de la demanda instaurada por la señora 

Tatiana Marcela Solano Ort iz ,  en contra de la E.S.E. Hospital  

San José de Maicao.  

 

SEGUNDO:  CONDENAR  en costas de segunda instancia  a la 

entidad accionada. 

 

TERCERO:  Ejecutoriada esta decisión, devolver el expediente al 

Tribunal de or igen,  previas las anotaciones pert inentes en el 

programa «SAMAI».  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La anterior providencia fue considerada y aprobada por la Sala en 

sesión celebrada el veint icuatro (24) de marzo de dos mil veint idós 

(2022).  

 
 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

 
  
 
                                                    AUSENTE CON PERMISO  

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ       RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
 F IRMADO ELECTRÓNICAMENTE            


